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Articulo 1.° Las leyes obligerän en IsaPenInaula, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte diez de su promul-
gación el en ellas no se dispusiese otra COER, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
alón de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.a La ignorancia de las leyes' no excusa de su
lamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispueleren lo contrario.—(Código civil vigente).

.Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de isiog

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
itrio% que autoricen las imbaatas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mia-
u" mi como los derechos de J'emperchan de los anuncios
ea los periodicon oficiales, cuidando de reintegrarse del
rimatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo acre con arreglo t lo dispuesto
en la regla 8.• del art. 8.'

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ninistros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA DORE Vic-

toria Eugenia y SS , AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante 'alud.
De igual beneficio disfrutan las densas

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta » 13 de Octubre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.724

SI a. 1.:1 1
EI Ilmo. Sr. Inspector General de Sa-

nidad, con fecha 6 del corriente, me dice
lo que sigue:

(Instruido el oportuno expediente en
este Ministerio con motivo del recuseu
de alzada interpuesto por don Francisco
Gálvez Durán, contra el nombramiento
de Subdelegado de Medicina del partid o
de Fuente Obejuna, hecho ä favor de don
Amador Q. intana de la Peale, sírvase
V. S. ponerlo, de oficio, en conocimiento
dt las partes interesadas, a fin de que en
tl plazo de treinta días, ä contar desde le
publicacian en ei Oriciee OFICIAL de esa
P r ovincia de la presente urden, puedan
llegar y presentar los decumentos Ô jun
tificantes que consideren conducentes e
In derecho.)

Ha biéndose comunicado I las parten
loteresedas, con esta feoha, la anterior
arde n y de acuerde, con lo dispuesto a a

L

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BU CÓRDOBA 	 Pesetas 91/ERA na CÓRDOBA Peaetas

Un mes. . 	 • . 3	 Un mes. . . . . 4
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre. 	 • 	 11 25
Seis meses. • 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un anm . 	 . 88 	 Un año. . 	 . . 45

A/time° imito, 40 asimos do mata.

la publica todos los ¿lis, excepto los dotabais:a.

NOTA /MPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coltum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del namero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que re manden publi-
car en loa Boletitens oficiales se han de remitir a/ jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán deloi
editores de los mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y sie_de Octubre de ah)

Los neeiorea Secretarios cuidarán, bajo %u mis ostra-
cha responsabilidad, do conservar los números de este
BOLITIN, coleccionados para su encuadernación, que des
leed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Caforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su
basta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio
que sea é Instancia de parte sin que abonen ics
Interesados ei Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos it 40 céntimos de peseta,

Octubre de 1889 se inserta
en este periódico oficial, a
consiguientes.

Cardoba 12 de Octubre de 1916.--EI
Gobernador, Agustin de la Serna.

Ministerio de Hacienda
--

Núm. 3.725
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis-
tros,

Vengo en autorizar al Ministroede Ha-
cienda para que preeente 6 las Cortes un
proyecto de ley de gastos de reconstitu-
cian nacional y de autorización para emi-
tir Deuda.

Dado en San Sebastián ä veinticuatro
de Septiembre de mil novecientos dieci-
séis.

ALFONSO. 1
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

cio, sin que jamás Legese el momento de
so leal reeliz ci6n, Y le hace creyendo
como cree que, si los Gobiernos y las
Cortes sucesivos persisten en la política

Á. LAS CORTES 	 salvadora de austeridad en los gastos or-
Pública y solemnemente expuse con dinarios, bastarán los propios sobrantes

reiteración el Gobierno su convencimien- del Presupuesto anual, derivados de la
to de que, en la situación actual de Eta- normal e asticided de lee rentas públicas
ropa y en le que, al cabo de loa años y del mismo intenso crecimiento de los
transcurridos desde nuestros desastres ingresos del Tesoro, al calor de la re-
coloniales, continúa teniendo España, no
cabe aplazar pur mis tiempo la ejecución
vigorosa y amplia de todo un plan de
reconetitucitan nacional que, coincidente
con la política de nivelación del Presu-
puesto y de normalización del Tesoro, co-
loque al par en estado de potencia efi-
ciente, así los servicios públicos, corno la
economía dei país.

Responde ä tal compromiso la presen-
tación del adjunto proyecto de ley de i

.25..LSW~alialtrbdieetc;&,,i2~1~maimü

el artículo 25 del Reglamento provisio• gastos extraordinarios para la reconatita- 	 nuestros medios militerea y de dotar sti•'-

nal para la ejecución de la Ley de 19 de., ci6n nacional. 	 ficientemente los elementos de la Defen.
la presente 	 Mediante él, habrt de atenderse, en sa Nacional. Es ello, ahora tanto más
les efectos . primer término, con los recursos que sen preciso é inaplazable, cuanto que sin el

obtendrán por la operación de crédito concurso de tales medios económicos, la
que sus artículos autorizan y regulan, á reeegenizacian del Ejército, prepuesta
Ja consolidación de la Deuda flotante del por el Gobierno, de acuerdo con 

i011 (sic-
Tesoro, arrastre doloroso de toda una tamenes del Estado Mayor Cential y de
serie de Presupuestos en déficit, ä loa la Junta de Defensa del Reino quedaría
que h y pone' formal término la nación reducida ä un simple cambio de planes y
española, consagrando una vez más ante de nombres en el papel, y el penoso an-
el mundo la honrada política del honor crificio impuesto ä los Generales, jefes y
ä su firma y del pago íntegro á aus obli- Oficiales del Ejército, en aras de un alto
gaciones de Estado. 	 interés nacional, sería ee'éril abnegación,

Atiende también el Gobierno, prenso 	 mal correspondida y complementada per
na y suficientemente, á las necesidades las desea directoras del país.
que se deriven de la ejecución de aquel Por lo mismo, en el plen de Guerra
plan de reconstitución nacional, que en• que forma parte integrente de este pro-
vuelve ya, para todos los partidos y aun i yecto de ley, ce aiiende, no con !oriente-
para el Parlamento mismo, un imperati- Za, pero si suficientemente, á todo un
yo de formalidad ante la Nación, por la programe de política militar, que concia-
insistencia con que se prodigó Be anua- grado exclusivamente al material de todo

género que hoy necesita nuestro Ejérci-
to, podrá darle en breve plazo elementos
que le son indispensables, y sin los cua-
les no cabría exigirle, sin una gravísima
histórica responsabilidad para el Gobier-
no y para el Parlamento, el cumpainiento
de la rnieión que la Patria le tiene con-
fiada.

Pero sería no solo agravio imperdona •
ble para la opinión, sino también obra
insensata de aiucinados, gastase millones
y millones en 1 a presupuestos manares,
sin preocuparse el mismo tiempo de in-
tensificer los medios económicos y de
'cultura del pueblo que ha de subvenir
más tarde, y siempre, á i os desarrollos y5
al sostenimiento anual de esos propios
elementos de defensa activa.

Le experiencia misma de la actual ho-
dato popular, fuera insigne locura, para i rrible conflagración, nos enseña que no
ahora y para luego, dejar de robustecer i registe tanto el peder de un pueble en los

constitución ahora emprendida, para cu-
brir con desahogo en cada año las aten-
cion ss del plan especial en que ella se
contiene.

Sin que España, ni sus Gobiernos,
piensen siquiera en nada que signifique la
más levs. per, orbación en la política pa
cifiste y de neutral abstención, que tie.
ne ya la aureola y la eficacia de nn man-

'franqueo.
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medies militare á movilizar al comienzo ! 	 Art. 2.° El producto de la negocia- ! vicio de Tesoreeía, y devengarán iguel i ccla servicio no exceda del crédito asegr/
de una gu erra, corno en la resistencia ' ción de Deuda ä que ae refiere el artfcu- i interés que este devengue, 	 I nado a la totalidad del propio servicio
económica de la Nación que ha de man , la anterior, se aplicara: 	 Art. 7.° Los gastoa de emisión y ne- 	 Art. 12. Para la ejecución de las
tener, sustituir y arep'iar, elespnés aque- ; 	 1 ° A retirar de la circulación, á sus gociación de !S Deuda a que se refiere la ? obras de la relaci6n del Ministerio de
llos meaios, durante meses y años, 	 reapectivos vencimientos, 6 antes, si así presente ley, así como el pago de sus in- Instrucción Pública se observaran las re.

Por lo Intimo importe que le potencie 	 coeviniere, les Ob l igaciones del Tesoro • tereses y el de la amortizacian de capa. :I' glas siguientes:
económica de España no Fe arte en un ! emitidas en nao de las antorizacionea ! tal, en su caeo, se inapurarán a un capftu- 	 La Se c.reard en dicho Miniaterio una
esfuerzo único para ericpairir elementos otorgadas por las leyes de 14 de Diciem . / lo adicional, con la separación necesaria Junta Consultiva con ia especial misión
de guerra, salo que acrezca y ae enialti• 1 bre de 1912 y 28 de igual mea de 1914. 1 goe artículos, segge, los conceptos, de las t de informar previamente al Ministroplique por el estímulo y la protección t 	 2.° A pagar el saldo que en 31 de Ob l igaciones generrdes del Estado, Sec- acerca de ia aplicacian de loa créditos1
del Estado, en esfsterzos cotidianos y te- ! Diciembre de 1916 resulte a favor del ción 3 a , «Deuda públic, parte prime- 1 coneignados en esta ley,- para la cona-
naces, que cemiencen en la Escuela pú• Banco de Eapaña en su cuenta con el i ra, Deuda del Estado, de las paesupues- tracción de edificios de ensenanza y con-
baca y se trensmitan á les talleres y e los , Estado por el servicio de Tesorería, y la tos generales que rijan en el año en que I serveción de monumentos y sobre re edil-
campos. 	 II diferencia que en igual fecha puedan dichos gatos se causen. 	 e veniencia 6 necesidad de ejecutar las

Aal, el Gobierne demanda al Parla- ! ofrecer en contra de la Hacienda los de- i 	 Art. 8.° Por conducto de la Interven- 1 obras, excepto loa edificios-Escuelas cu.
1

mento su voto en pro de cesta iodavla '. rechos reconecidoa A su favar y ¡as obli- ción General de la Administración de . 1 pos presupuestos no excedan de 25 000
mar crecidas, pero dentro siempre de la gaciones liquidadas Tse queden pendien- • Estado, se r endira al Tribuna de Cuen. ; peaetas, y las obras urgentes de conser-
posibiliaad del instante para obras p g • tes de pago al finalizar ei ejercicio. 	 tas del Reino, juntamente con /a _cuenta ¡ vacián 6 reparación de merina de 10.090
blicss de todo género, Establecimientos , 	 ° Al pago del importe de las anua- • general a que se refiere el artículo 77 de I pesetas.
de enseñanza, crédito y comunicaciones. 4 Edades de la a obras y servicios compren 	 la .tey de Contabilidad de 1.° de Julio de 1 	 En todas las construcciones eacolurea

	

He cuidado el Gobierno de afirmar es- ! dides en el estado detallado qne integra 	 1911, una cuenta especial de loa gastos é ' deberá siempre prescindirse de gastos de
te plan de reconstitución nacional con ha

bine, que ya en otras ocasiones hubo de .
'

s
: la presente ley, en cuanto no puedan ser ingresos á que se refiere la presente ley ornamentación y !suntuosos.

nutoridad de todas las garantía apeteci• • atendidos con los sobrantes de los presu-

	

con ios mismos requisitos y detalles par 	 La J unta estará corrin nea la de 1 0 ai-
puestos, según se estab'ece e n e l articulo 	 la primera eatableeidos, Las Obligaciones i pierdes Vocales:

señalar el mismo Perlamente cenao india. sigaienad

	

i pendientes de pago que resulten en di- ! 	 Dos ex Ministros de Instrucción Ea-
pensables

	

	

a ? 	 5

Art. 3.° Si de las liquidaciones defi• 1 cha cuenta al finalizar un arto, pasarán y blica.
Así, el Ministro de Hacienda recomen- • i 	Un Académico designado por ja Realatvas anua l es de los presupuestos gene- se contraerän en la del siguiente año co •

ich5 a sus dignos compañeros de Gabine- retes del Estado, de los años en que se , mo Obligaciones propias de su ejerci- I‘• Academia de Bellas Artes de San Fer-
te, desde el primer momento, que afilie- 	

ic' 	 •halle en vigor la presente ley, resultasen i c• 	 nando.
ran todas las propuestas de obras 4 las

	

excesos de los ingresos realizados sobre i 	 Lo sobrantes de recursos que ofrezca 	 Un idena id. por la Real Academia de
Cansaras, con cuantas aportaciones doce-' Medicina.1 la cuenta de un ano también se trnsferi-los pagos ejecutados con cargo á los mis-

mos,menta l es pudieran exigirse, y si perjui- 	
estos excesos se consideraran como I ran á la cuenta del ario siguiente.n 	 : 	 Un Consejero de Instrucción Pgbiica

cio de les esclarecimientos que incumben 	 'recursos de las obras y servicios a que 	 Art. 9.° Cada uno de los Ministerios , designado por el Consejo.I
ä ' a especial responsabilidad de los Mi-

	

se refiere el articulo anterior, aplicando- i a quienes se refieren las relaciones de 	 El Presidente de la Junta deConstruc-
nietron reapectivos, y que ya se adelan• ; los á su pago y limitändose en el si- i obras que be acompañan, redactarán en cienes Civiles.
tan en cada una de sus Memorias, se ha •

	

guiente ano la negeciación de Deuda a el segundo mes de casa año uns memo- 	 - El Rector de la Universida a Central.
	t 	 i llevado ademas al articulado de este pro . • 	 . ria de las obras terminadas en 31 de Di. 	 El Comisario Regio de la Escuela Su-

	

, la diferencia entre dichos recursos y el , 	 iyecto de ley un conjunto de reglas cine' importe de la correspondiente anuali- ¡ ciembre anterior, y de las que se encuen- .. perior de/ Magisterio.
iaseguran con plena eficacia, la interven- ' d

•

 ad. 	 tren en curso, cantidades invertidas en 	 2.' El Ayuntamiento que no tenga
ción de las Cortes en cada obra, en cada

	

Art 4. 1 Para la realizacien de las 1 unas y otraz, aportando ä ella cuantos an • 	 locaies Escuelas necetarios para el sertri-- 	 7servicio y en cada momento. ' obras y servicios comprendidos en esta tecentes sean necesarios para- former jui ; cio de Enseñanza primaria, será obligado
Aal preparada y regulada la labor, con que no tengan sus presupuestoe apro 	 del desarrollo y eiaaacian de las : a conetruirlos 6 facilitarlos en el plazo1 cio 

tande como se cuenta con el anteceden- •!bados 6 que no estén exp resamente au- 4 obra y servicios. 	 /' que se determine al efecto por el Go-
te de proyectos y de propagandas orsmn. torizados por una ley especial, sera con. 	 El Ministro de Hacienda clara cuenta ä i bierno, siegan las condicione s• de cada. 	 i
neo é idénticos en todos los sectores po- . adición precisa que el Consejo de Minis- 1 las Cortes, acampanando todos los docu- " Municipio.
Micos de ja Nación; requerida aquella

	

- t• ros, a propuesta de los Miniaterios ä ' mentos y datos a que se refiere el pirra- ; 	 3 • a La construcción de edificios-Es-por demandas vehementes de la opinión 	 i4 q

•

 ue las obras y servicios afecte, y con fu anterior, de la Deuda emitida en cum 	 cuelaa de nueva- planta, be hará directa.militar y civil, y sefialada como urgenti- vista de loa resp ectivos presupuestas de "i ptimiento de esta ley y de las aplicado- I. mente y se abonará por ei Estado en los
!sima la etnpresa per cuantos contemplan ejecución, previamente aprobados, haga 1 nea de sobrantes de presnpuestos, a los ; pueblo& cuyo censo no llegue ä 500 ha-
el curse de los sucesos en el mundo con -

• al principio de cada ano la distribución 1, fines de la n'Ilma. 	 ! bitantes, eatableciérsdoße prelación para
un destello siquiera de valgar previsión,

	

de la nade de anualidad no atribuida fi 7 	 Art. 10, Ambas Can:raras podräa de- los Ayuntamientos que no tengan ningúnno duda ni puede dudar el Gobierno de : las abrss y servicios aprobados y eutori- ! signar de su seno Comisiones permanen- ; local destinado á Escuelas, sobre las queque, -ahora caneo siempre, la sabiduría y • zadcs, dando cu a nta de ello a las Cortes. 1 tes que dictaminen rudos los ellos: reapec- lo tengan inadecuado, siendo preferido
el patriotismo de las Cortes brillaran con Esta distribución soto podrá ser modifi- ' to a aos *datos y. antecedentes ä que se en igualdad de condieiunes el Muuicipioluz viví/tima para iluminar loe futuras ' cada por las Cortes. 	 refiere el artículo anterior, con facultad I de mayur vecindad. E ! presupuesto des-
desa de una España cutte, rica y , 	 Art. 5.° Los créditos autorizados y s pära inspeccionar las obras y de recia- . tillado á la construcción de ' estos edifi•
fuerte... ' asignados 5. cada une de lea obrae y ser- ! mer en cualquier momento cuantos ele- I cios Escuelas, nopodrá exceder de 20.000Por todo le expuesto, el Ministro que ' viciou se transferirán de un ejercicio a 

i
• mentoa de jarcio consideren necesarius.pesetas.i

suscribe, de acuerdo cnts el Consejo de otro, hasta su completa ejecución, ano- 	 En su consecuencia, las Cortes podrán 1 	 4. a Los Municipios cuyo censo de po-Min'stros y autorizado per S. M., tiene la lándose aedo los sobrantes que estos nais• acordar: 	 : blacian pase de 500 hebitantes, podrán
honra de someter á la aprobación de lea osos créditos ofrezcan, cuando los servi- 	 a) La reduccian del plan 6 planes que ' solicatar la concesión de subvenciones
Cortes. ei siguiente: 	 , 	 fcios ü obrad se hallen terminado. 	 • no hayan respondido a las necesidades i destinades á edificios Escuelas, si ;os pre-

PROYECTO DE LEY 	 Ei importe de ion sobrante a de cada 
i, públicas, 6 cuya prosecución no resale ', supuestos de cnnetriacciárs , no exceden de
a

Articulo-1. 0 Se autoriza al Gobierno • obra 6 aeivcio, una vez terminades, se útil para los intereses nadonanne; 	 100 000 pesetas de coste.1

t	pera emitir y negeciar, en la forma más : utilizara en el año siguiente al co que la , 	 b) La ejecución de nuevas obras 6 ; 	 Las subvenciones estarán en razón in-
segura, económica y conveniente para ;Ós : anulación se efecte para aminorar ea la ; servicios en la parte dieponible, dentro 1 verrandel importe del presupuesto de la
iatereses del Estado, duraate el curso de ' misma cuantfa la Deuda que se haya de : del crédito anual correspon .iente a cada ¡ obra y consistirán en un 50 por 10

	

l 	
0

diez aftes, corro maxismo, Deuda perpé- ! negociar, de forma que en ningfin caso ; uno de los ejercicios sucesivos. 	
l 

cuando no pare ale 50 000 pesetas; en un

	

tea 6 amortizable interior del Estado, al ' pueda negociarae mayor llama de aquel + 	 Art. 11. Se entoriza rt los Ministros 1 30 pur 100 si no llega a 7õ000, y en Nos 	 , 	 itipo 6 tipos que se señalen, para obtener i Signo que la indispensable para cublir, de la. Guerra y de Marina para que, pre- k 2ä par 100 cuando exceda de eata cifra,
también como maximo el total de pese , juntamente con dicho sobrante y con los l vio informe del Ministerio de H 	 Para la cunee/sine, de bubvcnciones ß	acienda 5	 e

1 	 ! 	
I

tea efectivas cine resulte precise pare excesos de r a erses 4 que elude ei : rtf- a y el acuerde del Consejo de Ministros, ! rän preferieses los Ayuntamientos que
f 3atender a los fines a que se refiere el a y- culo 3, 0 , el importe de la anualided res- puedan modificar la dissribución de lo 1 ofrezcan depositar mayor tanto por cien
'I 	 1tímalo 2.° 	 pectiva. 	 créditos parciales que á los distintos con- to del presupuesto de obra que deban
t

En el Caso de quo ;a emisión se realice

	

	 Ar'. 6 ° Los prodnctoa que se vayan ; ceptos 6 servicios se asignan en cada año, satisfacer por sia cuenta y en igualdad d ,e
en Deuda amortizable, ésta amortización t

obteniendo por la emisión y negociación z con las condiciones siguientes:
2 	

circuustaacias los que tengan ¡l ' ayer nü
no empezara a tener efectividad hasta el ! de Deuda, ingresaran en el Banco de Es- e: 	 a) Que no . resulte e, gasto total anual mero de habitantes.

	

ario económico siguiente al en que se I paria, que los figurará en una cuenta es- : supuerior al importe seña,ado a cada i 	 5.a Podrán concederse auxilios a lol	r 	 e
complete el total de /a ernisióa y negra. ; peciat con el Tesoro, completamente se- i anualidad;

e 	
pueblos, con destino 4 la reparación di '

elación de dicha Deuda. 	 1 parada de la cuenta ordinaria per el ser. -, 	 b) Que lo invertido en definitiva en II edificios y á era adaptación para el será'. 	 i
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Ayuntamiento de M'ornes
(Provincia de:: Córdoba)

AÑO DE 1916. 	 Núm. 3.676

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

a
a

3

2

:Je de las Escuelas públicas, siempre que
a cuantía de su presupuesto no exceda
le 20.000 pesetas.

6. a En los presupuestos para la cona-
acción de Escuelas, no figuret•rä nunca

:I importe de loa terrenos sobre que ha-
ei de ser construida el edificio, porque
1 solar será siempre facisitado por los
dunicipios.

7.2 Se continuará por el Ministerio
le Inatrucción Pública y Bellas Artes, la
i ablicación del Catalogo monumental y
rtisrico de las provincias, y se formará
o ínventesio por los Monumentos que
syan ebtenielo por su mérito la declara-
ión de Nociorthles.
Los'Catálogon y el inventario deberán,

ates de ser publicados, obtener el infor-
ae favorab:e de las Reales Acclemias de
Historia y de la de Bellas Artes de

;an Fernando.
Art. 13. En los concursos de caminos

seinales que se han de celebrar cen
rreglo á la ley de 29 de Junio de 1911,
e entender suetitoídp el concepto de
iuniclpio que en ella figura, por el de
uebio, entendiéndose por tal toda agru-
ación urbana que teniendo fi su frente
na Autoridad administrativa diste dos

iló grp.nrott , por lo menes, de l a más pró-
ima.
El Ministro de Fomento queda autor--

* do pera celebrar un concurso de caani-
os vecinales destinado exclusivamento á
n'azar con vías de comunicación pue-
los que mecen de ela.
Art. 14 Los Servicios y lasas com.

rendidos en la relación para la Zona del
irotectorado, de Esparta en Marruecos,
eran satisfechos con carácter de reinte-
rabies, conforme al arlículo 10 del Con-
enio franco-español de 27 de NoYiem-
;re de 1912, que afecta los impuestos y
ecursos de toda clase de la expresada
'ama ä /os gastos que en ella se reali-
en,
Madrid, 30 de Septiembre de 1916.--

ii Ministro de Hacienda, Santiago Alba.
((Gaceta) 2 Octubre 1916).

AAYJN U.AMIEINTOS

DOS TORRES
Núm. 3.716

Don Jesús Blanco Murillo, A!calde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que ternsinas7a la forma-

ción del padrón de cédulas personales y
matricula industrial de ente Municipio
para el próximo ejercicio de 1917, que•••• . dra censultarse por cuantas perconas lo
dan amboe documentes expeestos a. pú- ;,consideren conveniente y presentar por
blico per término de ocho rifes en la Se. / escrito las reclamaciones í observaciones
:retaría de este Ayuntamiento, pudien- ; que estimen oeur:amas.
in los interesados durante el rCiI8n2o, p e- 	Montoru 11 de Octnbreentar las reclamaciones que estimen 

1 tael Alba.emrtunss.
Den; Torres 10 de Octubre de 1916. 	 POZOBLANCO

eeü f3. Blanco. 	 ..Núm . 3.718
CABRA

Nfien. 3.740
Don José Perez Arroyo, Alcalde consti-

tucional de esta ciudad.
H4g0 saber: que habiendo sido enema.

trzd a sin dueto conocido, la caballería
menor cuyas serias á continuación se ex-
P resau, se hace público por medio del
Presente á los efectos del articulo 7.0 del
Reglamento de 24 de Abril de 190ä:

Senas
Una burra negra, mediana, cerrada,

can lunares blancos en les costillares.
Cabra 11 de Octubre de 1916.-José

Perez.-Por mandado de so senoría, Joa-
quín Mora, Secretario.

a

e

MONTORO
Núm. 8717

Dispuesto por el ildstie•Ayuntandeeto
/ de mi presidencia, cogitratar ei pública

subasta el-servicio de l' afianibrado de las
u
1 aldeas de Cardi na, Azudl y Venta del
I Charco, de este término, provisión de

tobas y demás accesorios durante el pró-
ximo ejercicio de 1917, desde hoy y por

/ el plazo de diez días quedado manifieste
; en estas oficinas municipilee el expedien•

te de su razón, dentro de cuyo plazo po-

i Don José María Tirado Cano, Alcalde
a constitucional de esta villa.

Hago saber: qne estando terminada ea
1. borrado, h matrícula industrial de este

término para el próximo afio de 1917,
queda expueetat al público por término

I de diez días en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que pueda ser exa-
minada por les interesados y presentar I
contra ella las reclamaciones que consi-
deren oportunas.

Pozoblanco 10 de Octubre de 1916.-
1 Joa6 María Tirado.
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Núm. 3.719 

Hago saber: que -debiendo . procedente I
dentro del próximo mes de Noviembre
le formación del padrón de todos los ca-
rruajee, coches y automóviles destinados

ä comodidades, recreo ú obateutación
sus dueños 6 poseedores y caballerías de
lujo existentes e n esta localidad sujetos
al impuesto especial del mismo nombre,

de conformidad I lo que ordene el arti-
culo 20 del Reglamento de 28 de Sep

-tiembre de 1899 y Reales órdenes de 15
de Junio y 6 de Agosto de 1900, por et I
presente se invita ä cuentes vecinos y
forasteros alcance la obligación de tribu•
lar por dicho impuesto, para que desde
el 15 al 31 del actual, presenten en esta
Alcaldía rel a ción duplicada del número
de carruajes y de caballerías de lujo que

posean en este término, ä tenor de to
que dispone-el articulo 19 del citado Re-
tata:lentas, bajo apercibimiento en caso
contrario de quedar jncorsos en la pe-
nalidad ptevista eel capítulo 4.°, pro-
bada que sea la defraudistión ä ta Ha-
cienda, advirtiéndoles que están obliga-
dos presentar nuevamente las anuales
relaciones aún en el caso de no haber su-
frido alteración en el número y clase de I
carruajes de ?ojeo y caballerías durante
el afilo.

Pozoblanco 8 de Octubre de 1916.

Jesé María Tirado.

de 1916. --Ra-

BAENA

Núm. 3.736
Extracto de los acuerdos tomado% por el

ilustre Ayuntamiento y Junta munici-
pal de esta ciudad durante el mes de
Septiembre de 1916.

Sesión del día 6

Leida el acta de la anterior fué apro-
badaQt;

eilaron sobre la mesada cuenta de
recaudación del reparto de consumos de
1915 y la solicitud de Manuel Soriano
Martinez pidiendo , autorizacitin para ha.
cer unas pozss de sal.

Se fijó la cuenie;de caudalea relativa al
pasado ano de 1915; determinando su
exposición al pülelico por término de
quince días.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
relativo al pasado mes.

Se acordó la distribución mensual de
fondos, por encontrarla conforme á las
prescripciones reglamentarias.

Sesa'cordó un socorro de 5 pesetas al
pobre enferato;de la Beneficencia muni-
cipal Rafael Ortega Morales.

Igualmente te ie concedió otro soco-
rro 411 5 pesetas al pobre erifetritse de la
Beneficencia muniaipal Francisco Muñoz
Moyarao, y otro de 15 pesetas á Antonio
Cortés Diaz, mordido por un perro al pa-
recer hidrófobo.

Se aprobó la cuenta de gastos meno-

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas... 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Utilidades.. 	
11 Resultas. 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	  & 4.
3 Policía urbana y rural.. ...........
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	
13 Devolucionea 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

IGUAL AL DE INGRESOS 	

Mor-res 30 de Septiembre de 1916.-E1 Regidor Interventor, Agustín Jimenez.-E! S tcretariu-Contador, Juan Quirós.

DIFERENCIAS
Operaciones

realizadas. 	 En más. 	 En menos.
-

Pesetas. 	 Pesetas. 	 Pesetas.

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.
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Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

4 	 SOLICIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
_ • v,..-..neet.t...4.,.......ameKt•emn,••,,,,•eni.t.:.-:-.7eer....,.zr

Depositaria de fondos municipales de Belalcázar
(Provincia de Córdob,)

Cargo, por
don Lotera() Es-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

; Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Coirección públiCa
7 Extraordinarios. 	
8 'Reinaeltas. 	
9 Remiraos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros.. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resu:tas 	

DATA 	

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.731

ría de este Ayuntamiento por espacio de
quince días, según dispone el artículo 	 Hago saber: que debiendo confeccio-

cienda para el próximo año de 1917, Don Luis Madrid Keterlín, Alcalde coas-
queda expuesto al ;Ab ice en la Secreta- 	

titucional de esta villa.
para que dentro del periodo de tiempo

146 de l a vigente ley Municipal, durante narse en breve el padrón de los carrua-
el cual podan les vecinos formular coa- jes y automóviles destinaba cornodi-
tra el mismo las reclamaciones que esti- dad, recreo ú obatenteción de sus dueño
meza procedentes.

Cñete de /e Torres 11 de Octubre 	 poseedores y caballerías de lujo exis-aa 	 4 

tentes en esta localidad, sujetos al im-de 1916.-A, Ceracuel.

mo defraudadores a la Haciende pública
y con a advertencia de que todo prupie
tario de esta clase de vehículos está obli
gado ä presnntar anualmente nuevas re
laciones, aún en el caso de no haber te
nido aiteroción en el mismo y elzse

sus carruajes y caballerías durante e

año.

Fuente Obejuna 11 de Octubre
1916 -Luis Madrid.

Tribunal Supremo

SECRETARÍA
Núm. 3.729

1 Relación de los pleitos incoados ante li

i

' Sala de lo Contenciose adminietrativo

Pleito número 540 -Dofia Matilde In
vernón Llamas, contra acuerdo del Tri.
banal del Ministerio de Hacienda de 1(

de Febrero de 1916, sobre pensión de o r.
fan dad.

Pleito número 577.-La Diputae'ón
provincial de Córdoba, contra la Real en

den expedida por el Ministerio de la Go.
bernación en 16 de Marzo de 1916, z o-
bre responsabilidad personal de don An-
tonio Reyes, y otros, Alcalde y Cauce.
jales de Rute, por falta de pago del con-
tingente provincial.

Madrid 30 de Septiembre de 1916.-
El Secretario Decano.

Cuerpo de Telégiafos

SECCIÓN DE CÓRDOBA

Núm. 3.720

SEGUNDA SUB ASTA
Debiendo procederse ä la venta de

518500 kil6grarnos de zines inütilea pro-

cedentes de las pilas telegráficas de esta
Secci6n, se convoca segunda vez a. /os
que quieran adquirirlos, para que en el

t&rnino de quince días, contados desde
el en que aparezca inserto ente anuncio
en el Boerrena Orac,nar. de la provincia
puedan presentar sus proposiciones es-
critas en papel del sello 11°, dirigidas al
Excmo. Sr. Director general de Correos

y Te égrafos, en estas oficinas, plaza de
Séneca, número 18, principal, y con su-
jeción al tipo tninimo de setenta y cinco

céntimos de peseta el kil6gramo.

Córdoba 11 de Octubre de 1916,-El
Jefe de la Sección, José Blanco.
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Tercer trimestre de 1916 	 Núm. 3.671

CUENTA del tercer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
$ saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

2.591 04
19.176 53

21.767 57

21.269 11

498 46

rea del pasado mee, que asciende á 2840
pesetas.

Selián del día 13
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
Se admitió la excusa de au

enfermedad, al Concejal
pinosa.

Se acordó comprar trajes de invierno
ä los guardas rurales municipales.

Se aprob6 la cuenta de recaadación
de ccnsuraos referente al año de 1915.

Sesión del día 20
Leida el acta de la anterior fué

bada.
Se acor16 irdormar favorablemente

relación jurada de D. Pedro Ariza Frías,
dándose de alta ä lora efectos de la tribu:-
tación de un edificio en la calle Castro
del Río, destinado ä molino aceitero.

Sesión del día 27
Leida el acta de la anterior faé apro•

bada.
Se di6 cuenta de oficio del Juzgado de

in-tracción ofreciendo la causa que si- i

gue contra José Sanchez Romero por ha. I
ber abandonado el destino de agente eje-
cutivo y haberse llevado cuotas de con-
tribuyentes; y se acordó no mostrarse
parte por el momento reservándose el
darecho; no renunciar á la indemniza-
ci6n civil y hacer cons!ar el perjuicio
que se le ha seguido al Ayuntamiento.

Se aprobaron los pliegos de condicio-
nes para las subastas de arbitrios.

Se designó por elección vocal de la
comisión de Hacienda, n la vacante por
excusa de don Lorenzo Espina:ola, á don I
Rafael Rabadän Valenzuela.

Sesión en Junta municipal del día 21 de
Septiembre.

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se nombró una comisión de la Junta
municipal que emita dictamen en lae
cuentas de caudales pertenecientes al pa-
ndo ejercicio de 1915.

Se nombró asimiarno al vocal que ha
de presidir lee sesiones en que se discu-
ta el dictamen y ä un !tenor suplente,

Se acordó adoptar el medio del repar-
to vecinal para hacer electivo el capo de
consumos en el próximo año de 1917.

Baena 2 de Octubre de 1916,-El Se-
cretario, F. Martín Orellana de la Cruz.

Sesión del día 6 de Octubre de 1916

En el cabildo de este día ha sido apro-
bado el anterior extracto.-El Secreta-
rio, F. Martín Orellana,-Visto bueno:
El Alcalde, J. Cruz,

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.735
Don Angel Caracael Ponce, Alcalde cona

titacionai del Ayuntamiento de esta
villa,
Hago saber: que aprobado por esta

Corporación municipal, previa censura
del Síndico, el proyecto del presupuesto
ordinario formado por la comisión de Ha

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De •
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Belalcazar ä 30 de Septiembre de 1916.-El Depositario, Andrés Luna.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, esta en tnatodo conforme con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

Belalcäzrr ä 1.° de Octubre de 1916.-El Regidor Interventor, José Mulera.-
El Secretario, José MurIllo.-V.° B.': EI Alcalde, Manuel Aparicio.

INGRESOS

24.550 31
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43.726 84

8.094 43
3.342 37
8.024 47

875
275 85

80
664 78
1

26.167 09

1.158 10
46 29

43.228 38

puesto especial del mismo nombre para

el ario próximo de 1917, se invita á
cuantos vecinos y forasteros alcance la

obligación a tributar por dicho impuesto,
sivas; Fes de vida; Cargaremos

que inedia desde el dia 15 al 30 del co- y Cartas de pago para Ayun-
rtiente, presenten en esta Alcaldía re:a-

tamientos y recibos deci6n duplicada del misseo de carruajes y
i; caballerías de lujo que pereen en ente

término municipal, bajo apercibimiento 

noto.

en caso contrario de considerárseles co- Imp. «LaOpinióna, Braulio Laportilla, 6.
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